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PROCESO LEGISLATIVO 
 

01 11-12-2024 (Anexo A) 

Cámara de Diputados. Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio 

INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y 

Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Presentada por el Poder Ejecutivo Federal. 

Se turnó a la Comisión de Defensa Nacional. 

02 18-02-2025 (Anexo I) 

Cámara de Diputados. Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio. 

DICTAMEN de la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 18 de febrero 2025. (Sesión Vespertina). 

Aprobado en lo general y en lo particular, por 456 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 

TURNO a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 

03 18-02-2025 

Cámara de Senadores 

Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y 

Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

TURNO a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Estudios Legislativos Primera. 

04 01-04-2025. 

Cámara de Senadores 

DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Estudios Legislativos Primera, con proyecto de decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos. 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN. Aprobado en lo general y en lo particular, por 95 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.                                                                                                                                                       

SE REMITE al Ejecutivo Federal. 

05 15-04-2025 Edición Vespertina. 

Ejecutivo Federal 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2025. (Edición Vespertina) 
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DIARIO DE LOS DEBATES
DE LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Legislatura LXVI Primer Año Sesion 6

Martes, 18 de Febrero de 2025

Sesion Unica



CÁMARA DE DIPUTADOS

Informo a la Asamblea que recibimos de la Cámara de Diputados una MINUTA PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO MEXICANO, EN
MATERIA DE MODALIDADES PARA ASCENSOS DE GRADOS. La cual se turna a las
Comisiones Unidas de Defensa Nacional; y de Estudios Legislativos, Primera.
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Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y

Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, con número CD-LXVI-

I-2P-021, que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable

Congreso de la Unión.

Ciud^d^ México, ill8 be febrero de 2025.
/ 'I

l^vo

ari

bíp. José Luis Montalvo Luna
Secret

JJV/eva*
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

M  I N U T

PROYECTO

D E

DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA
AÉREA MEXICANOS

Artículo Único.- Se reforman los artículos 9, fracciones III y VI, y 15 segundo
párrafo, y se adicionan al artículo 9, las fracciones III Bis y III Ter, de la Ley de
Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como
sigue:

ARTÍCULO 9.- ...

I. y II.

III.

III Bis.

tz

III Ter.

Por aprobar satisfactoriamente el cuarto año en las carreras que
imparten las Escuelas Militar de Ingeniería, de Medicina y de
Odontología, y ser considerados como pasantes, de conformidad con
lo establecido en el Reglamento Interior de cada plantel militar;

Por cursar una especialidad con una duración mínima de tres
años en la Escuela Militar de Graduados de Sanidad, los
Mayores y Ofíciales Médicos Cirujanos que tengan derecho a
participar en la promoción general, estarán exentos de
presentar los exámenes teóricos y podrán ascender por
rigurosa escala jerárquica, hasta el grado de Teniente Coronel,
siempre y cuando cumplan los demás requisitos establecidos
en esta Ley, su reglamento y disposiciones que emita el Estado
Mayor Conjunto de la Defensa Nacional;

Por acreditar una especialidad con una duración mínima de tres
años en la Escuela Militar de Graduados de Sanidad u otra

institución educativa, nacional o internacional, los Mayores y
Oficiales Médicos Cirujanos que cuenten con cédula profesional
y certificado de especialidad avalado por el Comité Normativo
Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, podrán
ascender por rigurosa escala jerárquica hasta Teniente Coronel,
siempre y cuando reúnan los demás requisitos establecidos en
esta Ley, su reglamento, el artículo 196 de la Ley Orgánica del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, así como las disposiciones
que emita el Estado Mayor Conjunto de la Defensa Nacional;

IV. y V.
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VI.

VII.

Por acuerdo de la persona titular del Ejecutivo Federal, tomando
en consideración los resultados de la promoción superior para los
ascensos a Coronel y hasta General de División, y

ARTICULO 15.- ...

Quedan exceptuados de esta disposición los ascensos a que se refieren las fracciones
II, III, III Ter, V inciso a, y VII del artículo 9 de esta Ley, los cuales serán conferidos
fuera de concurso. Los militares que asciendan con base en la fracción VII dei artículo
mencionado, estarán obligados a efectuar y aprobar los cursos estatuidos por la
normativa vigente en materia de educación militar al momento de su ascenso, para
quedar capacitados en el desempeño de su nuevo empleo.

Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del
presente Decreto, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría
de la Defensa Nacional, por lo que no incrementará su presupuesto reguiarizabie y no
se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal.

Tercero.- La Secretaría de la Defensa Nacional, conforme a su presupuesto
autorizado, determinará el número de vacantes que se otorgarán anualmente al
personal objeto de la presente reforma.

Cuarto.- Todas las referencias que hagan mención a la Escuela Militar de Ingenieros
y a la Escuela Médico Militar contenidas en otros ordenamientos, se entenderán
realizadas a la Escuela Militar de Ingeniería y a la Escuela Militar de Medicina.

SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORAB

UNIÓN." Ciudad de México, a 18 de febrero de 2025.
GONG

■M-P.

.0

io Carlos Gutiérrez Luna

Presidente

Dip. José

NGRESO DE LA

LUI3 Montalvo Luna

Bcretario
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Se remite a la H./Cámara de Senadores,
para sus efectos cons^
Minuta CD-LXV/-!-:
Ciudad de Mé/co/a 18 d/febrgfo6 de 2025
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DICTAMKN 1)F. FAS COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL^' DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, I’IUMEILV, SOI5UE LA MINUTA CON

PIlOYECrO DE DECUE'I'O POU EL QUE SE UEFORMAN ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS

DEI, EJÉRCITO V FUERZA AÉREA MENICANOS.

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Estudios Legislativos, Primera,

de la LXVI Legislatura de la Cámara de Senadores, les fue turnada para su estudio,

análisis y dictamen correspondiente, una Minuta con Proyecto de Decreto por el que

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y

Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Estas comisiones, encargadas del estudio, análisis y dictamen de dicha solicitud, a

fin de cumplir las disposiciones establecidas en los artículos 85 numera! 2, inciso a);

86, 89, 90 fracciones Vil y XIII, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General

de los Estados Unidos Mexicanos: asi como los artículos 113, 117, 135 numeral 1,

fracciones I y II; 136, 150, 162, numeral 1; 178, 182, 186, 187, 188, 190 y 191 del

Reglamento del Senado de la República: así como demás disposiciones relativas y

aplicables, somete a la consideración de esta honorable asamblea el presente

dictamen, con base en la siguiente:

METODOLOGIA

Estas Comisiones Unidas desarroliaron su trabajo conforme al procedimiento que a

continuación se describe:

En el apartado denominado “ANTECEDENTES”, se da constancia del

trámite de inicio del proceso legislativo y de la recepción del turno para

la elaboración del dictamen respectivo.

En el apartado denominado “OBJETO Y DESCRIPCION DE LA

MINUTA”, se expone de manera concisa el propósito, motivación y
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DICTAMEN DE LAS COMÍSIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PUIMERA, SOBRE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS

DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS.
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finalidad de la Minuta en estudio y se hace una breve referencia de ios

argumentos expositivos de sus antecedentes.

En el apartado denominado “CONSIDERACIONES”, se expresan los

razonamientos y argumentos que motivan y sustentan el sentido del

presente Dictamen.

CONCLUSION
1)

se señalan lasEn el capítulo denominado

conclusiones generales a las que llegan las comisiones dictaminadores

sobre el fondo del proyecto y se presenta la propuesta de Proyecto de

Decreto que esta Comisión somete a la consideración del H. Pleno

IV.

Senatorial.

I.ANTECEDENTES

1. En sesión celebrada el 1 de diciembre de 2024, en la Honorable Cámara

de Diputados, se recibió por parte del Poder Ejecutivo la iniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones

de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,

suscrita por la Dra. Claudia Shelnbaum Pardo, Presidenta de los Estados

Unidos Mexicanos.

2. Mediante Oficio Núm. D.G.P.L. 66-11-6-0122, y número de expediente 748,

la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Defensa Nacional la iniciativa en

comento para dictamen.

4. El 18 de febrero del año en curso, el dictamen de la Comisión de Defensa

Nacional fue aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados por

unanimidad de 456 votos a favor. En esa misma fecha, la Minuta fue remitida
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, l’klMERA, SOBRE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS

DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS.

a este Senado para los efectos del artículo 72, apartado A, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

5. Mediante oficios número DGPL-2P1 A.-1021 y DGPL-2P1 A.-1022, de fecha

18 de febrero de 2025, la presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la

República turnó el asunto a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y

Estudios Legislativos, Primera, respectivamente, para dar cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 117 del Reglamento del Senado de la República. Esto,

a efecto de que se dictamine el proyecto de decreto correspondiente.

II.OBJETO Y DESCRIPCION DE LA MINUTA

La Minuta objeto del presente dictamen busca fortalecer la formación y permanencia

de los médicos militares en el Ejército, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, mejorando

la calidad del servicio de saiud dentro de estas instituciones. Para ello, se propone

reformar la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,

permitiendo el ascenso de personal médico cirujano militar sin examen teórico

cuando cursen especialidades de al menos tres años. Además, se busca incentivar

su desarrollo profesional, actualizar la denominación de planteies militares y

promover el lenguaje inclusivo, contribuyendo asi a la optimización del sistema de

salud de las Fuerzas Armadas.

La iniciativa que dió origen a la Minuta, señala que en México existe un déficit de

personal médico especialista en el Ejército, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, lo que

afecta la calidad del servicio de salud dentro de estas instituciones. Para atender

esta problemática, se plantea fortalecer la formación académica de las y los médicos

militares, incentivandosu permanenciay especializaciónpara mejorar la calidad de

atención médica para personal militar y sus derechohabientes.
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, SOBRE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS

DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS.
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En este contexto, se señaía que el avance en las ciencias de la salud requiere una

formación sólida y especializada. Para alcanzar este objetivo, el Sistema Educativo

Militar, a través de la Escuela Militar de Graduados de Sanidad, formará especialistas

en diversas ramas médicas, promoviendo la investigación científica y la educación

continua. No obstante, la falta de personal médico militar capacitado impacta

negativamente la operatividad de las Fuerzas Armadas y la respuesta ante

emergencias.

Con base en el artículo 4° de la Constitución, que garantiza el derecho a la protección

de la salud, y el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2020-2024, se busca

mejorar la formación y capacitación de médicos militares mediante el acceso a

especialidades médicas y su permanencia en la institución. Asimismo, se plantea

que las y los médicos cirujanos militares con especialidad acreditada puedan

ascender por rigurosa escala jerárquica hasta el grado de Teniente Coronel,

incentivando su permanencia en las Fuerzas Armadas. Además, se incluye la reforma

de la fracción III del artículo 9, para permitir que las personas discantes de la Escuela

Militar de Odontología, asciendan a Oficiales bajo los mismos criterios que Medicina

e Ingeniería.

Con el objetivo de dar mayor claridad sobre la Minuta que se dictamina, se presenta

el siguiente cuadro comparativo que detalla el sentido y alcance del proyecto:

Ley de ascensos y recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos

Texto contenido en la MinutaTexto vigente

ARTÍCULOS.- ...ARTÍCULO 9.- En tiempo de paz, los
ascensos serán conferidos mediante las

modalidades siguientes:
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DICTAMEN DE LAS C0M1S!0NES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, SOBRE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS

DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS.
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I. Por propuesta, previo concurso en

cada Organismo, para cubrir las plazas

de Cabo de las Armas y Servicios o

Especialidades que carezcan de
escuela de formación;

II. Por egreso de algún establecimiento

de educación militar, al aprobar

satisfactoriamente el curso respectivo,

de conformidad con lo establecido en el

Reglamento Interior de cada plantel

militar:

III. Por aprobar satisfactoriamente el

cuarto año en las carreras que imparten

las Escuelas Militar de Ingeniería, de

Medicina y de Odontología, y ser

considerados como pasantes, de
conformidad con lo establecido en el

Reglamento Interior de cada planteri

militar:

III. Por aprobar satisfactoriamente el

cuarto año en las carreras que imparten

las Escuelas Militar de Ingenieros y

Médieo-Militar, y ser considerados como

pasantes, de conformidad con lo

establecido en el Reglamento Interior de

cada planteri militar;

lil Bis. Por cursar una especialidad

con una duración mínima de tres años

en la Escuela Militar de Graduados de

Sanidad, los Mayores y Oficiales

Médicos Cirujanos que tengan

derecho a participar en la promoción

general, estarán exentos de

presentar los exámenes teóricos y

pordrán ascender por rigurosa escala

Jerárquica, hasta el grado de Teniente

Coronel, siempre y cuando cumplan

los demás requisitos establecidos en

esta ley, su reglamento y

Sin correlativo
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA. SOBRE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS

DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS.
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disposiciones que emita el Estado

Mayor Conjunto de la Defensa
Nacional

III Ter. Por acreditar una especialidad

con una duración mínima de tres años

en la Escuela Militar de Graduados de

Sanidad u otra Institución educativa,

Sin correlativo

nacional o Internacional, los Mayores

y Oficiales Médicos Cirujanos que

cuenten con cédula profesional y

certificado de especialistas expedido

por el Comité Nacional de Consejos

de Especialidades Médicas, podrán
ascender escalarigurosa

Jerárquica hasta Teniente Coronel,

siempre y cuando reúnan los demás

requisitos establecidos en esta ley, su

reglamento, el artículo 196 de la Ley

Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos

por

así lascomo

disposiciones que emita el Estado

Mayor Conjunto de la Defensa

Nacional;

IV. Por acreditación de la aptitud

profesional en la promoción especial

para Subtenientes egresados de las

escuelas de formación:

IV....

V. Por concurso de selección para

cubrir las plazas de Subteniente a

Teniente Coronel, siendo:

V....

a. Promoción de especialistas para

Sargentos Primeros de los servicios y

a	
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DICTAMEN DE LAS COMÍSIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, SOBRE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS

DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS.
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especialidades que carecen de escuela

de formación, y

b. La promoción general para los

Subtenientes hasta Mayores de las

armas o servicios.

b....

VI. Por acuerdo del Presidente-de-la

RepúblicaHomando en consideración

os resultados de la promoción superior

para los ascensos a Coronel y hasta

General de División, y

VI. Por acuerdo de la persona titular

del Ejecutivo Federal, tomando en

consideración ios resultados de la

promoción superior para los ascensos a

Coronel y hasta General de División, y

Vil. Por los supuestos del articulo 31 de

esta Ley.

VII....

ARTÍCULO 15.-...ARTÍCULO 15.- En tiempo de paz,
losascensos de Subteniente hasta

Teniente Coronel, sólo serán conferidos

en concurso de selección, en el que

podrán participar los militares del

mismo escalafón y jerarquía para

establecer su derecho ai ascenso,

previa comprobación de las

circunstancias señaladas en el articulo

8 de esta Ley.

Quedan exceptuados de esta

disposición los ascensos a que se

refieren las fracciones II, III, lil Ter, V

inciso a, y Vil del articulo 9 de esta Ley,
los cuales serán conferidos fuera de

concurso. Los militares que asciendan

con base en la fracción Vil del articulo

mencionado, estarán obligados a

Quedan exceptuados de esta

disposición los ascensos a que se

refieren las fracciones II, 111, V inciso a, y

Vil del articulo 9 de esta Ley, los cuales

serán conferidos fuera de concurso. Los

militares que asciendan con base en la

fracción Vil del artículo mencionado,

estarán obligados a efectuar y aprobar
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA. SOBRE LA MINUTA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS

DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS.

los cursos estatuidos por la normativa

vigente en materia de educación militar

al momento de su ascenso, para quedar

capacitados en el desempeño de su

nuevo empleo.

efectuar y aprobar los cursos estatuidos

por la normativa vigente en materia de
educación militar a! momento de su

ascenso, para quedar capacitados en el

desempeño de su nuevo empleo.

III.CONSIDERACIONES

PRIMERA. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 72 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85,86,89,90,94 y 103 de la Ley Orgánica

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114, 117, 135, 136,

150,162, 163,174,178,182,183,186,187,188,190,191 y 192 del Reglamento del

Senado de la República, las Comisiones Unidas de Defensa Nacional; y de Estudios

Legislativos, Primera, de la LXVI Legislatura del Senado de la República, resultan

competentes para emitir el presente dictamen respecto de la Minuta con Proyecto

de Decreto en referencia.

SEGUNDA. En México, el acceso a servicios de salud de calidad es un derecho

humano reconocido por el articulo 4°, cuarto párrafo de la Constitución. Sin

embargo, uno de los desafíos más relevantes que enfrenta el sistema de salud es el

déficit de profesionales de la salud especialistas, lo que impacta directamente en la
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prestación de servicios médicos en diversas instituciones, incluidas las Fuerzas

Armadas y la Guardia Nacional.
1

Con base en datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo

Económicos (OCDE), México es uno de los países con menor número de médicos

especialistas por cada 1,000 habitantes, registrando apenas 1.2 médicos por cada

1,000 habitantes, mientras que el promedio de los países de la OCDE es de 3.5.^

Además, de acuerdo con cifras de la Secretaría de Salud y la Universidad Nacional

Autónoma de México (UNAM), existe un déficit de más de 77,000 médicos

especialistas en el país, lo que agrava la calidad y accesibilidad de los servicios de

salud. ^ Este déficit se acentúa en instituciones que requieren atención médica

especializada constante, como el Ejército, la Fuerza Aérea y la Guardia Nacional.

El personal militar, que integra estas instituciones, requiere atención médica

especializada debido a las exigencias y riesgos inherentes a su labor, que incluyen

altas exigencias físicas, exposición a situaciones de combate, estrés extremo y

lesiones de alto impacto. No obstante, el número insuficiente de médicos

especialistas en estas instituciones ha generado deficiencias en la cobertura y

calidad de los servicios médicos, afectando tanto al personal castrense como a sus

familias. Esta carencia de especialistas no solo compromete la salud y el bienestar

de las y los integrantes de las Fuerzas Armadas, sino que también repercute en su

Memoria Documenta!. Fortalecimiento de los recursos humanos en el Ejército y Fuerza Aérea

(MD-02).
httos://lransoarencla.sedeña.Qob.mx/ndf/lnforme Rendición cuentas 2018-

2Q24/MEMbRtA%20DQCUMENTAL/SDN MD-02.odf

2 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) / The World Bank (2020),
Panorama de la Salud: Latinoamérica y el Caribe
2020, OECD Publishing, París; https://doi.ora/10.1787/740f9640-e s

^ La distribución del personal de salud, un desafío en México, UNAM: httDs://www.Qaceta.unam.mx/la-
d [SJ r i I) udon-del-personal-de-sa I.Lid-un-desafio-en-mexico/

Nacional:Secretaría de DefensaMexicanos
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operatividad, reduciendo la capacidad de respuesta en escenarios de emergencia y

misiones de alto riesgo.

Este problema no es exclusivo del ámbito militar, sino que refleja una tendencia

nacional de escasez de médicos especialistas en áreas clave como cirugía,

anestesiología, cardiología y neurología, entre otras. Diversos factores han

contribuido a esta situación, incluyendo la insuficiencia de plazas para la formación

de especialistas, la centralización de los servicios de salud en grandes ciudades, y

la falta de incentivos para que las y los médicos trabajen en instituciones militares o

en zonas con menor cobertura médica. En particular, las y los médicos militares

enfrentan limitaciones en sus oportunidades de ascenso y desarrollo profesional, lo

que reduce su permanencia en la institución o genera una constante fuga de talento

hacia el sector privado o civil.

Frente a esta problemática, las senadoras y los senadores que integramos estas

Comisiones Dictaminadoras coincidimos con los fundamentos y razonamientos que

sustentan el proyecto de decreto examinado en este dictamen. Consideramos que

el derecho a la protección de la salud, consagrado en el artículo 4° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituye un principio fundamental que

obliga al Estado a garantizar servicios de salud accesibles, de calidad y equitativos

para toda la población. Esto implica también, asegurar el fortalecimiento del sistema

de salud dentro de las Fuerzas Armadas, de modo que se garantice no sólo la

integridad y bienestar de sus integrantes, sino también su operatividad y eficacia en

el cumplimiento de sus funciones. En este contexto, la reforma propuesta es una

medida necesaria y estratégica para mejorar la atención médica en las Fuerzas

Armadas, fortalecer la permanencia del personal de salud militar y contribuir al

desarrollo profesional de quienes desempeñan esta función esencial dentro del

Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos. Además, en apego a lo dispuesto en la fracción
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Vil del numeral 1 del artículo 190 del Reglamento del Senado de la República,

consideramos que fortalecer la especialización de los servicios de salud en

cualquiera de sus áreas, es una acción que guarda relación con el objetivo para el

desarrollo sostenible número 3 relativo a “Garantizar una vida sana y promover el

bienestar para todos en todas las edades”, de la Agenda 2030 de la Organización

de las Naciones Unidas.

TERCERA. La reforma al artículo 9 de la Ley de Ascensos y Recompensas del

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, contenida en la Minuta, introduce cambios

fundamentales que buscan modernizar el sistema de ascensos en el área de sanidad

militar y garantizar el acceso a servicios médicos de calidad dentro de las Fuerzas

Armadas. Entre las modificaciones más relevantes se encuentra la incorporación de

la Escuela Militar de Odontología en la fracción III, lo que permite que quienes cursan

sus estudios en esta institución puedan ascender a oficiales en igualdad de

condiciones con quienes egresan de la Escuela Militar de Ingeniería y la Escuela

Militar de Medicina.

Al respecto, es importante destacar que la Escuela Militar de Odontología es una

institución de educación militar de tipo superior, cuya misión es formar profesionales

con el grado de oficiales cirujanos dentistas militares, con el propósito de satisfacer

las necesidades de atención buco-dental en los diferentes escalones del Servicio de

Sanidad del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.^ Su modelo educativo garantiza que

el personal egresado cuente con principios éticos sólidos, capacidades de

razonamiento crítico, analítico y reflexivo, así como con conocimientos y aptitudes

tanto profesionales como militares. Todo ello, apegado al marco legal que rige la

■* Escuela Militar de Odontología: httDs://www.Qob.mx/defen5a/acciones-v-prooramas/escuela-militar-
de-odontolOQia?utm source=chatODt.com
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práctica odontológica y con el objetivo de brindar una atención estomatológica

integral de la más alta calidad. En este contexto, su incorporación dentro dei

esquema de ascensos previsto en la fracción III del artículo 9 es un reconocimiento

necesario a la relevancia de su función dentro de las Fuerzas Armadas y a la

especialización que requiere su labor, equiparándola con otras áreas de formación

militar y garantizando que su personal pueda acceder a mejores condiciones de

desarrollo profesional y estabilidad dentro de la institución.

Asimismo, se añaden dos nuevas fracciones que establecen mecanismos de

ascenso específicos para el personal médico militar. La fracción III Bis contempla

que quienes ostenten el grado de mayores y oficiales médicos cirujanos y cursen

una especialidad de al menos tres años en la Escuela Militar de Graduados de

Sanidad, puedan ser promovidas y promovidos hasta el grado de teniente coronel

sin presentar exámenes teóricos, siempre que cumplan con los demás requisitos

establecidos en la ley. Por otro lado, la fracción III Ter otorga la posibilidad de ascenso

hasta ese mismo grado a quienes acrediten una especialidad con duración mínima

de tres años en dicha escuela o en otra institución educativa nacional o internacional,

siempre que cuenten con cédula profesional y certificación del Comité Normativo

Nacional de Consejos de Especialidades Médicas (CONACEM), además de cumplir

con las disposiciones establecidas por el Estado Mayor Conjunto de la Defensa

Nacional.

Estas modificaciones responden a una serie de necesidades identificadas por la

persona titular del Poder Ejecutivo Federal y respaldadas por la Cámara de

Diputados. En primer lugar, buscan atender el déficit de médicas y médicos

especialistas tanto a nivel nacional como dentro del Ejército, la Fuerza Aérea y la

Guardia Nacional, donde la escasez de personal calificado impacta negativamente

en la atención médica del personal militar y de sus derechohabientes. Además, la
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reforma tiene el propósito de incentivar la permanencia de las y los médicos en las

Fuerzas Armadas, asegurando su desarrollo profesional y garantizando que

continúen especializándose sin que ello represente un obstáculo para su ascenso.

Otro aspecto fundamental es la mejora en la capacidad operativa de las Fuerzas

Armadas, ya que la insuficiencia de personal médico afecta su desempeño en

situaciones de emergencia y asistencia humanitaria. Al mismo tiempo, la iniciativa

reconoce el esfuerzo de quienes integran los servicios médicos militares y les ofrece

incentivos para continuar su trayectoria dentro de la institución, de manera que

tengan la posibilidad de ascender a mejores condiciones profesionales y de carrera,

evitando que la falta de oportunidades de ascenso les lleve a buscar alternativas

fuera del Ejército o la Fuerza Aérea. Finalmente, la reforma también incorpora una

actualización en el lenguaje utilizado en la ley, adecuándolo a criterios de inclusión.

Quienes integramos estas comisiones dictaminadoras coincidimos con la

colegisladora en que esta reforma representa un avance significativo para la

profesionalización y permanencia del personal médico militar, fortaleciendo la

estructura de salud dentro de las Fuerzas Armadas y asegurando que su talento y

preparación sean debidamente reconocidos.

CUARTA. La reforma al artículo 15 de la legislación en estudio introduce una

modificación clave en el mecanismo de promoción dentro de las Fuerzas Armadas.

Actualmente, esta disposición establece que, en tiempo de paz, los ascensos de

subteniente hasta teniente coronel se confieren únicamente mediante concurso de

selección, salvo en los casos excepcionales que desglosa el mismo articulo. La

reforma amplía estas excepciones al incluir los ascensos derivados de la nueva

fracción III Ter del artículo 9, lo que representa un avance significativo en la

profesionalización y retención del personal médico militar.
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En este sentido, el proyecto de decreto modifica el segundo párrafo del artículo 15

para exentar del concurso de selección a quienes obtengan ascensos conforme a

las fracciones II, III, III Ter, V inciso a y Vil del artículo 9. Esto significa que el personal

de mayores y oficiales médicos cirujanos que acredite una especialidad de al menos

tres años en la Escuela Militar de Graduados de Sanidad o en otra institución

educativa nacional o internacional, y que cuente con cédula profesional y

certificación expedida por el CONACEM, podrá ascender hasta el grado de teniente

coronel sin necesidad de participar en un concurso de selección.

Quienes integramos estas comisiones dictaminadoras consideramos que esta

medida es pertinente y justificada, ya que contribuye a alcanzar diversos objetivos

estratégicos. En primer lugar, facilita la promoción del personal médico militar

especializado, reconociendo que su formación y especialización constituyen una

contribución suficiente para su ascenso, sin que sea necesario someterles a

evaluaciones adicionales. Además, la reforma busca evitar que médicas y médicos

militares abandonen las Fuerzas Armadas debido a la falta de incentivos y

oportunidades de ascenso o crecimiento profesional, asegurando que puedan

continuar desarrollando su carrera sin obstáculos innecesarios.

Asimismo, esta modificación atiende el déficit de especialistas en las Fuerzas

Armadas, permitiendo retener talento altamente capacitado en un contexto donde la

demanda de atención médica de calidad es creciente. De igual manera, se optimizan

los servicios de salud dentro del Ejército y la Fuerza Aérea, fortaleciendo su

capacidad operativa y garantizando una atención oportuna y eficiente para el

personal militar y sus derechohabientes.

Finalmente, la reforma mantiene la exigencia de que quienes asciendan bajo esta

modalidad cumplan con ios requisitos de educación militar establecidos, asegurando

que su desarrollo profesional se alinee con los principios de disciplina, liderazgo y
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compromiso institucional que rigen la vida castrense. En este sentido, la reforma al

artículo 15 complementa de manera lógica y coherente la modificación ai artículo 9,

consolidando un sistema de ascensos que fortalece la permanencia del personal

médico en las Fuerzas Armadas, mejora la calidad de los servicios de salud y

garantiza incentivos adecuados para la profesionalización del personal sanitario

militar.

QUINTA. El reconocimiento y estímulo a la profesionalización y al ascenso dentro de

las Fuerzas Armadas son elementos fundamentales para garantizar una institución

sólida, eficiente y comprometida con ia seguridad y el bienestar del país. La reforma

propuesta no solo permite fortalecer la permanencia y el desarrollo del personal

médico militar, sino que también promueve un modelo de carrera que valora e

incentiva ia especiaiización, la formación continua y ia excelencia en ei servicio.

El impacto de esta reforma trasciende el ámbito castrense. El acceso a servicios

médicos de calidad dentro del Ejército, ia Fuerza Aérea y la Guardia Nacional no sólo .

mejora las condiciones de vida del personal militar y sus familias, sino que también

repercute en ia capacidad operativa de estas instituciones, que desempeñan un

papel crucial en tareas de seguridad nacional, atención en emergencias y auxilio a

la población en desastres naturales u otras contingencias. Contar con personai de

salud altamente capacitado en el ámbito militar no solo optimiza la respuesta

institucional en estos escenarios, sino que también contribuye al fortalecimiento del

sistema de salud del país en su conjunto.

Por ello, quienes integramos estas Comisiones Dictaminadoras reiteramos nuestra

convicción de que la profesionalización y el reconocimiento al mérito dentro de las

Fuerzas Armadas deben ser pilares fundamentales en su desarrollo institucional.

Esta reforma es un paso necesario para consolidar una estructura que garantice no

solo el bienestar de quienes integran nuestras Fuerzas Armadas, sino también una
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mejor atención a la ciudadanía, fortaleciendo el compromiso del Estado con la salud,

la seguridad y la justicia social.

SEXTA. Tras el análisis de los antecedentes procesales de la Minuta y del régimen

transitorio del proyecto de decreto, se confirma que la reforma a los artículos 9 y 15

de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos no

genera un impacto presupuestario adicional para la Secretaría de la Defensa

Nacional (SEDEÑA). De acuerdo con la evaluación de impacto presupuestario

emitida por la SEDEÑA y validada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público

(SHCP), la implementación de esta reforma no requiere la creación de nuevas

unidades administrativas, plazas o instituciones y no afecta la regulación vigente en

materia presupuestaria.

Asimismo, el artículo segundo transitorio del proyecto de decreto establece de

manera expresa que las erogaciones derivadas de esta reforma se realizarán con

cargo al presupuesto autorizado para la SEDEÑA, sin que ello implique un

incremento en su presupuesto regularizable ni la autorización de recursos

adicionales para el ejercicio fiscal vigente ni para los subsecuentes. Además, en la

evaluación realizada por la SHCP se confirma que las actividades relacionadas con

esta reforma se financiarán con los recursos ya asignados en los programas

presupuestarios vigentes y con la estructura orgánica y el personal con el que

actualmente cuenta la SEDEÑA.

Dado lo anterior, se concluye que la reforma no representa una carga financiera

adicional para el Estado, sino que optimiza los recursos existentes al fortalecer la

profesionalización y el ascenso del personal médico militar sin comprometer el

equilibrio presupuestario. Este aspecto es fundamental para garantizar la viabilidad

y operatividad de la reforma, asegurando que el reconocimiento al mérito y la
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especiaüzación del personal de salud militar no implique afectaciones a la

sostenibilidad fiscal ni a la planeación del gasto público.

IV. CONCLUSION

Por las consideraciones expuestas, quienes integramos las Comisiones de Defensa

Nacional y de Estudios Legislativos, Primera, coincidimos en que esta reforma

representa un paso estratégico y necesario para fortalecer el sistema de salud

dentro de las Fuerzas Armadas, garantizando no solo el bienestar de su personal,

sino también su operatividad y eficacia en el cumplimiento de sus funciones.

Además, este avance contribuye a la consolidación de un sistema de salud nacional

más sólido y eficiente, al reconocer la importancia de la especialización y la

permanencia del personal médico militar.

En este sentido, concluimos que la aprobación del presente dictamen, en los

términos enviados por la colegisladora, es una medida indispensable para garantizar

la seguridad, estabilidad y soberanía del territorio nacional, así como el

fortalecimiento de los servicios de salud en el rubro al asegurar que las Fuerzas

Armadas cuenten con los recursos humanos especializados necesarios para

responder con eficacia a las exigencias operativas y a las necesidades de atención

médica de su personal.

Por lo expuesto, suscribimos el presente dictamen y sometemos a la consideración

del Honorable Pleno del Senado de la República el siguiente proyecto de:
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y

FUERZA AÉREA MEXICANOS.

Artículo Único. - Se reforman los artículos 9, fracciones III y VI, y 15 segundo

párrafo, y se adicionan al articulo 9, las fracciones III Bis y III Ter, de la Ley de

Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como

sigue:

ARTICULO 9.-...

I.yll....

III. Por aprobar satisfactoriamente el cuarto año en las carreras que imparten las

Escuelas Militar de Ingeniería, de Medicina y de Odontología, y ser considerados

como pasantes, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de cada

plantel militar;

llt Bis. Por cursar una especialidad con una duración mínima de tres años en la

Escuela Militar de Graduados de Sanidad, los Mayores y Oficiales Médicos Cirujanos

que tengan derecho a participar en la promoción general, estarán exentos de

presentar los exámenes teóricos y podrán ascender por rigurosa escala jerárquica,

hasta el grado de Teniente Coronel, siempre y cuando cumplan los demás requisitos

establecidos en esta Ley, su reglamento y disposiciones que emita el Estado Mayor

Conjunto de la Defensa Nacional;

III Ter. Por acreditar una especialidad con una duración mínima de tres años en la

Escuela Militar de Graduados de Sanidad u otra institución educativa, nacional o

internacional, los Mayores y Oficiales Médicos Cirujanos que cuenten con cédula

profesional y certificado de especialidad avalado por el Comité Normativo Nacional
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de Consejos de Especialidades Médicas, podrán ascender por rigurosa escala

jerárquica hasta Teniente Coronel, siempre y cuando reúnan los demás requisitos

establecidos en esta Ley, su reglamento, el articulo 196 de la Ley Orgánica del

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, asi como las disposiciones que emita el Estado

Mayor Conjunto de la Defensa Nacional;

IV. y V....

VI. Por acuerdo de la persona titular del Ejecutivo Federal, tomando en consideración

los resultados de la promoción superior para los ascensos a Coronel y hasta General

de División, y

Vil....

ARTICULO 15.-...

Quedan exceptuados de esta disposición los ascensos a que se refieren las

fracciones II, III, III Ter, V Inciso a, y Vil del artículo 9 de esta Ley, tos cuales serán

conferidos fuera de concurso. Los militares que asciendan con base en la fracción

Vil del artículo mencionado, estarán obligados a efectuar y aprobar los cursos

estatuidos por la normativa vigente en materia de educación militar al momento de

su ascenso, para quedar capacitados en el desempeño de su nuevo empleo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Diario Oficial de la Federación.
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SEGUNDO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del

presente Decreto, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la

Secretaria de la Defensa Nacional, por lo que no incrementará su presupuesto

regularizable y no se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio

fiscal.

TERCERO.- La Secretaria de la Defensa Nacional, conforme a su presupuesto

autorizado, determinará el número de vacantes que se otorgarán anualmente al

personal objeto de la presente reforma.

CUARTO.- Todas las referencias que hagan mención a la Escuela Militar de

Ingenieros y a la Escuela Médico Militar contenidas en otros ordenamientos, se

entenderán realizadas a la Escuela Militar de Ingeniería y a la Escuela Militar de

Medicina.

Dado en el Senado de la República, a los 25 días del mes de febrero del año dos mil veinticinco.
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Pasamos ahora a la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional; y
de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, en Materia de Fortalecimiento, de Formación y Permanencia de los Médicos
Militares.

El dictamen considera una minuta recibida el 18 de febrero del año en curso, se le dio primera
lectura en la sesión del 27 de marzo pasado.

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y
FUERZA AÉREA MEXICANOS

(Dictamen de segunda lectura)

DOCUMENTOS

VER DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy,
consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita su lectura.

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señor Presidente.
Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la lectura del anterior
dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/1/2025-04-01-1/assets/documentos/Dictamen_Ley-de-Ascensos_27032025.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/1/2025-04-01-1/assets/documentos/Votacion_Dictamen_Defensa_Nacional.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/1/2025-04-01-1/assets/documentos/Asistencia_Dictamen_Defensa_Nacional.pdf


Sí se omite la lectura, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muy bien.

Se concede la palabra a la Senadora Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta de la Comisión de
Defensa Nacional, hasta por cinco minutos.

La Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias. Señor Presidente;

Honorable Asamblea, comparezco ante ustedes, en mi carácter de presidenta de la Comisión de
Defensa Nacional, para presentar el dictamen a la minuta con proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos.

Este dictamen busca atender una realidad urgente y, a menudo, invisibilizada, la necesidad de
fortalecer la atención médica dentro de nuestras Fuerzas Armadas, porque detrás del uniforme, de
la disciplina, del deber cumplido, hay personas, mujeres y hombres que también enferman, que
también se desgastan, que también necesitan cuidado y atención oportuna.

En los últimos años México ha enfrentado una profunda escasez de personal médico
especializado y nuestras instituciones militares no han sido la excepción, la falta de este personal
calificado no solo pone en riesgo la salud de quienes sirven a la nación, sino que también
compromete la operatividad de nuestras Fuerzas Armadas, cuando no hay suficientes
especialistas para atender fracturas, heridas de combate, enfermedades cardiovasculares o
emergencias médicas; estamos dejando en la incertidumbre a quienes arriesgan su vida por la
seguridad de todas y todos, con esta reforma queremos cambiar esa realidad.

Queremos que más médicos y médicas militares tengan razones para quedarse, para seguir
formándose, para continuar prestando su invaluable servicio dentro del Ejército y la Fuerza
Aérea.

Por ello, se establecen mecanismos que permiten su ascenso profesional cuando cursen
especialidades médicas de al menos tres años, sin necesidad de rendir exámenes teóricos
adicionales, reconociendo que su preparación académica ya ha sido suficientemente rigurosa.

Además, el dictamen incorpora a las y los estudiantes de la Escuela Militar de Odontología en las
condiciones de ascenso previstas para quienes cursan medicina e ingeniería, esto representa un
acto de justicia para quienes, con disciplina y vocación, se preparan para cuidar de la salud bucal



del personal militar y de sus familias, muchas veces en condiciones exigentes y con alta carga de
responsabilidad.

Este dictamen también parte de una convicción profunda: no se puede hablar de seguridad
nacional si no garantizamos la salud de quienes la defienden y no se puede garantizar salud sin
compromiso firme con la formación, permanencia y desarrollo profesional del personal médico
militar.

Esta reforma no es un simple ajuste técnico, es una apuesta por cuidar a quienes nos cuidan, por
reconocer el valor del reconocimiento de la vocación médica y de la entrega al servicio.

Compañeras y compañeros, hoy tenemos la oportunidad de enviar un mensaje claro a nuestras
Fuerzas Armadas.

Que el Senado de la República les reconoce, los escucha y legisla pensando en su bienestar.

Que entendamos que la defensa del país también se construye en los quirófanos, en los
consultorios, en los hospitales militares, donde cada día se salvan vidas.

Los invito, las invito, con convicción y con un profundo sentido de justicia a votar a favor de este
dictamen.

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias, Senadora Rivera Rivera.

Tiene el uso de la palabra la Senadora Simey Olvera Bautista, Presidenta de la Comisión de
Estudios Legislativos, Primera, para presenta el dictamen en su condición de Presidenta de la
comisión.

Y tenemos solamente una persona Senadora registrada para hablar a favor, así es que estaremos
votando en unos diez minutos.

La Senadora Simey Olvera Bautista: Muy buenos días. Con su venia, señor Presidente.

Gracias.



Quiero comenzar agradeciendo a mi querida Senadora Ana Lilia, presidenta de la Comisión de
Defensa Nacional, a todo su equipo técnico que, junto a la Comisión de Estudios Legislativos,
Primera, que tengo el honor de presidir, y el equipo técnico, hemos hecho este trabajo, y me
atrevo a decir que es un trabajo comprometido, que el análisis de este dictamen ha sido muy
responsable, pero el mayor reconocimiento, sin duda, es para quienes integran las Fuerzas
Armadas de México, ahí es donde va a llegar esta reforma que busca dignificar, fortalecer y
enaltecer la labor profesional y, además, garantizar su derecho a una atención médica de calidad.

Por eso, es de reconocerse que el gobierno de la “Cuarta Transformación” haya tomado con
seriedad, con responsabilidad, pero sobre todo con sensibilidad este dictamen que no solo se va
con cambios técnicos, es una reforma que refleja la visión de un Estado que cuida, día a día, a
quienes les cuidan.

Las Fuerzas Armadas han estado en las emergencias, en las zonas de desastre, en los hospitales
militares y civiles al lado del pueblo, cuidando también ser su seguridad con lealtad y entrega.

Esta reforma es un reconocimiento a ese esfuerzo silencioso, pero heroico, que a veces no se ve,
pero que salva vidas y busca la pacificación en momentos críticos.

El dictamen, que hoy se somete a votación, reforma los artículos 9 y 15 de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, se incorpora a nuevas vías para el ascenso
de personal médico militar, particularmente para quienes cursen o acrediten especialidades
médicas de al menos tres años de duración.

Esto permitirá que mayores y oficiales médicos cirujanos puedan ascender hasta el grado de
teniente coronel, sin necesidad de presentar exámenes teóricos, como ya lo decía la presidenta de
la comisión, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en la ley y su reglamento.

Además, se reconoce la formación de médicos especialistas, tanto en la Escuela Militar de
Graduados de Sanidad, como en otras instituciones nacionales o internacionales avaladas,
siempre que cuenten con la certificación correspondiente del Comité Nacional de Consejos de
Especialidades Médicas.

Estas modificaciones no solo abren oportunidades de desarrollo profesional para el personal
médico militar, también tienen un impacto directo en la operatividad de las Fuerzas Armadas.

Al incentivar la especialización y permanencia del personal de sanidad se fortalece la capacidad
de respuesta en situaciones de emergencia, en tareas humanitarias, en desastres naturales y en



todas aquellas circunstancias donde las y los médicos militares son esenciales para salvar vidas y
mantener la cohesión de nuestras tropas.

Fortalecer el sistema de salud militar significa garantizar atención oportuna y de calidad para el
personal castrense y sus familias; significa también reducir la dependencia de servicios externos y
optimizar los recursos humanos ya existentes en el sector de defensa.

Esta reforma contribuye a que las instituciones armadas cuenten con un servicio médico más
sólido, más especializado y más digno, acorde a los retos del presente y del futuro.

Reconocemos esta minuta, reconocemos que nace de una iniciativa presentada por la primera
Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Comandanta Suprema de las
Fuerzas Armadas, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, que está cuidando, que está
fortaleciendo y que está protegiendo, como gran patriota que es, a las Fuerzas Armadas y a todo
el país.

Ya lo demostró con una altura de miras, ya lo demostró con una categoría implacable ante
cualquier nación, que a México se les respeta, que a México se le cuida.

Por eso el reconocimiento a la Doctora Claudia Sheinbaum, porque con trabajo, con territorio,
pero también con escritorio, con estas iniciativas, con estas reformas, está cuidando a la nación y
a quienes cuidan de ella.

Y hoy este Senado, con su voto, esperamos que, por parte de todos los grupos parlamentarios, y
me atrevo a decir que así será, voten a favor, porque responderá, por supuesto, a la integridad de
las Fuerzas Armadas, nuestras Fuerzas Armadas, con justicia, dignidad y gratitud.

Esperando contar con su voto, es cuanto, señor Presidente.

Muchas gracias.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Olvera
Bautista.

Iniciamos con la discusión del dictamen en lo general. Hay dos personas Senadoras registradas.

Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la Senadora Juanita Guerra Mena, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.



La Senadora Juanita Guerra Mena: Con el permiso de la Presidencia. Señor presidente,
buenos días. Compañeras, compañeros Senadores:

Hoy subimos a esta tribuna con el profundo respeto por nuestras Fuerzas Armadas y con la plena
conciencia de una enorme responsabilidad que implica legislar en favor de su profesionalización
y fortalecimiento.

El dictamen que hoy se somete a consideración es relativo a la Ley de Ascensos y Recompensas
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana.

Por lo tal, representa una medida crucial que busca atender un problema estructural y estratégico.
Se trata de la reforma que va más allá de un simple ajuste normativo, se convierte en una pieza
clave para fortalecer la estructura médica dentro de nuestras instituciones militares.

La situación de salud en México sigue siendo un tema prioritario y es por es que nuestra
Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, ha tenido a bien pasar esos esfuerzos realizados
para que nuestro país tenga una mejor calidad de salud.

Es por ello que, de acuerdo con la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, el
OCDE, México tiene uno de los índices bajos de médicos especialistas para mil habitantes, tan
solo en 1.2 médicos, en comparación con 3.5 en promedio de países miembros de esta
organización.

Por eso, celebramos los esfuerzos desde el Poder Ejecutivo, de nuestra Presidenta, la Doctora
Claudia Sheinbaum Pardo, Comandanta Suprema de las Fuerzas Armadas.

Es por ello que, precisamente en el ámbito militar, es donde la disponibilidad y atención médica
oportuna especializada, eficiente, puede marcar la diferencia entre la vida y la muerte, entre la
recuperación y la discapacidad permanente de quienes enfrentan riesgos todos los días.

En este contexto, donde surge la necesidad de una reforma estructural, en el área médica de
nuestras Fuerzas Armadas, especialmente en lo relacionado con los ascensos y las recompensas
para el personal médico militar.

Con la modificación que estamos discutiendo, compañeras y compañeros Senadores, buscamos
resolver varios problemas a la vez.



En primer lugar, garantizar que aquellos que eligen servir a nuestra nación como médicos de las
Fuerzas Armadas, cuenten con incentivos adecuados que promuevan su permanencia y
especialización en el servicio.

Así como, en segundo lugar, crear un sistema más justo y eficiente que permita que nuestros
médicos militares puedan ascender a una formación de calidad.

Por lo tanto, a nivel nacional e internacional, para que puedan enfrentar las demandas de servicio
médico con una mejor preparación, así es posible.

Por eso es que nuestras Fuerzas Armadas juegan un papel fundamental y, por lo tanto, en defensa
del país.

También como lo es en la atención de desastres naturales. Recordemos que el Plan DN-III-E fue
creado por nuestro glorioso Ejército Mexicano y es reconocido a nivel mundial.

¿Por qué no dar ese reconocimiento a nuestras médicas y médicos que trabajan a diario, dan su
corazón y su compromiso al servicio de la patria?

Recordemos hoy un día muy memorable a nivel nacional, en las letras de oro tenemos a Vicente
Guerrero.

Vicente Guerrero dijo, y es la frase más importante que tenemos en esta gran cámara del
federalismo: “La Patria es primero”.

Por ello, ellos, los médicos militares sirven a la patria, sirven a la nación y sirven a quienes nos
dan esa garantía de una soberanía nacional.

Es vital que se cuente con un sistema de salud interno sólido, formado, constante y actualizado.

Esta reforma es muestra que, cuando legislamos con una visión de Estado, podemos transformar
estructuras y abrir oportunidades.

Demostremos y contribuyamos a una institución armada más humana, más preparada y
comprometida con el bienestar de sus integrantes y del pueblo de México.

Por ello:



¡Vivan nuestras Fuerzas Armadas!

¡Viva nuestra Comandanta Suprema, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo!

Y porque así lo dijo Vicente Guerrero: “La Patria es primero”.

¡Viva México!

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Guerra Mena.

Quiero comentar que hoy es cumpleaños de la Senadora Karen Castrejón Trujillo, muchas
felicidades y larga vida a nuestra compañera Senadora.

Tiene el uso de la palabra la Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez, del grupo parlamentario
del Partido Morena, a favor, hasta por cinco minutos.

La Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: Bueno días, Honorable Asamblea. Con el
permiso del señor Presidente.

Hago uso de esta tribuna para sumarme al regocijo que nos causa el que la Comandanta Suprema
de nuestras Fuerzas Castrenses haya enviado esta iniciativa.

Esta iniciativa, de lo cual felicito a las Comisiones de Fuerzas Armadas, a las Comisiones de
Legislativos, por haber sesionado y aprobado.

Claro que es necesario, que es urgente que nuestro personal de salud de las Fuerzas Armadas sea
reconocido en la forma que corresponda.

Pero me sumo, y aprovecho para hacer extensiva la solicitud de que también los médicos y
enfermeras, médicas, enfermeros de todo el país sean tratados con los ingresos, con los ascensos
que le corresponden.

El gremio médico, durante muchos años, durante toda la vida, ha dado y ha expuesto su salud, su
integridad por la salud de las y los mexicanos y es justo que en tiempos de cambio se haga
patente la solidaridad con las fuerzas médicas de salud castrenses.



En ese sentido también quiero celebrar, porque pasó desapercibido el día de antier, cuando se
cumplieron cinco años del inicio de la pandemia del 2020 y que no conmemoramos como debería
de haber sido a nuestras fuerzas de salud, se lo merecen y desde esta tribuna hago un
reconocimiento público a todas y todo el personal de salud que se arriesgó, que sin poner
condiciones entregó sus servicios a las y los mexicanos, que nunca nos arrodillamos ante tan
terrible pandemia.

Pero más que nada, también reconocer a quienes entregaron su vida, quienes dejaron su vida en la
lucha contra esta enfermedad y no dieron un paso atrás.

Al contrario, esos héroes y heroínas que en todo el país se manifestaron a favor de salvar la vida
de los otros y las otras.

Bien por ellos, bien por esta iniciativa, bien por la Presidenta de la República que está pendiente
de todos los temas y, bien por las comisiones que se preocupan y ocupan por compensar, como
debe de ser, tratar adecuadamente a las fuerzas militares que entregan su integridad y su salud en
beneficio de todos.

Muchas gracias.

Y estoy a favor, subí a eso, a decir que estoy a favor y que los invito a todas y a todos a que
votemos a favor de esta iniciativa que va a ser un parteaguas en la formación de los y las médicas
del país.

Gracias, señor Presidente.

Es cuanto.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Valdez
Martínez.

Al no haber más oradoras ni oradores registrados, consulto a la Asamblea si existe interés en
reservar algún artículo del proyecto de Decreto.

En virtud de que no hay artículos reservados, ábrase el sistema electrónico por dos minutos para
recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los
avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación.



La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Pregunto si falta algún Senador o
Senadora por emitir su voto. Sigue abierto el sistema.

VOTACIÓN

VER DOCUMENTO

Señor Presidente, procedo a dar el resultado, conforme al registro en el sistema electrónico se
emitieron un total de 92 votos…

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: A ver, hay una Senadora.

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Se emitieron un total de 95 votos; de
los cuales 95 son a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. Por lo que hay unanimidad. 

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Está aprobado en lo general por
unanimidad y en lo particular el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en
Materia de Fortalecimiento de la Formación y Permanencia de los Médicos Militares. Se remite
al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional.

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3607

https://www.senado.gob.mx/66//votacion/4834
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3607
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3607
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo.- En un plazo que no excederá de noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Congreso de la Unión expedirá la legislación a que se refiere el artículo 73, fracción 

XXIX-Y, de esta Constitución. 

Tercero.- La ley nacional a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y, de esta Constitución deberá 

considerar al menos lo siguiente: 

1. Un modelo nacional de simplificación y digitalización de trámites y servicios; 

2. Establecer la autoridad nacional en materia de simplificación administrativa y digitalización de 

trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades 

tecnológicas y públicas, y 

3. Prever herramientas de simplificación y digitalización de trámites y servicios. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2025.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Imelda 

Castro Castro, Vicepresidenta.- Dip. Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 

Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de abril de 2025.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 

de Gobernación.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL 

EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 9, fracciones III y VI, y 15 segundo párrafo, y se adicionan al 

artículo 9, las fracciones III Bis y III Ter, de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 9.- ... 

I. y II. ... 

III. Por aprobar satisfactoriamente el cuarto año en las carreras que imparten las Escuelas Militar de 

Ingeniería, de Medicina y de Odontología, y ser considerados como pasantes, de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento Interior de cada plantel militar; 
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III Bis. Por cursar una especialidad con una duración mínima de tres años en la Escuela Militar de 

Graduados de Sanidad, los Mayores y Oficiales Médicos Cirujanos que tengan derecho a participar en la 

promoción general, estarán exentos de presentar los exámenes teóricos y podrán ascender por rigurosa 

escala jerárquica, hasta el grado de Teniente Coronel, siempre y cuando cumplan los demás requisitos 

establecidos en esta Ley, su reglamento y disposiciones que emita el Estado Mayor Conjunto de la Defensa 

Nacional; 

III Ter. Por acreditar una especialidad con una duración mínima de tres años en la Escuela Militar de 

Graduados de Sanidad u otra institución educativa, nacional o internacional, los Mayores y Oficiales Médicos 

Cirujanos que cuenten con cédula profesional y certificado de especialidad avalado por el Comité Normativo 

Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, podrán ascender por rigurosa escala jerárquica hasta 

Teniente Coronel, siempre y cuando reúnan los demás requisitos establecidos en esta Ley, su reglamento, el 

artículo 196 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, así como las disposiciones que emita 

el Estado Mayor Conjunto de la Defensa Nacional;  

IV. y V. ... 

VI. Por acuerdo de la persona titular del Ejecutivo Federal, tomando en consideración los resultados de la 

promoción superior para los ascensos a Coronel y hasta General de División, y  

VII. ... 

ARTÍCULO 15.- ...  

Quedan exceptuados de esta disposición los ascensos a que se refieren las fracciones II, III, III Ter, V 

inciso a, y VII del artículo 9 de esta Ley, los cuales serán conferidos fuera de concurso. Los militares que 

asciendan con base en la fracción VII del artículo mencionado, estarán obligados a efectuar y aprobar los 

cursos estatuidos por la normativa vigente en materia de educación militar al momento de su ascenso, para 

quedar capacitados en el desempeño de su nuevo empleo. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que no 

incrementará su presupuesto regularizable y no se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio 

fiscal. 

Tercero.- La Secretaría de la Defensa Nacional, conforme a su presupuesto autorizado, determinará el 

número de vacantes que se otorgarán anualmente al personal objeto de la presente reforma. 

Cuarto.- Todas las referencias que hagan mención a la Escuela Militar de Ingenieros y a la Escuela 

Médico Militar contenidas en otros ordenamientos, se entenderán realizadas a la Escuela Militar de Ingeniería 

y a la Escuela Militar de Medicina.  

Ciudad de México, a 1 de abril de 2025.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Gerardo 

Fernández Noroña, Presidente.- Dip. Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 

Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de abril de 2025.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 

de Gobernación.- Rúbrica. 
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